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El Diputado señor GABRIEL SILBER ROMO, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el proceso de regularización de la propiedad
de la cancha que ocupa el Club Deportivo Las Mercedes de la comuna de Lampa,
al amparo de las normas del decreto ley N° 2.695.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES
NACIONALES DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: E34CC38EBA7D5E57
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OFICIO DE FISCALIZACION 

 

Valparaíso, 14 de septiembre de 2021 

A  : H. CAMARA DE DIPUTADOS 

 

DE  : GABRIEL SILBER ROMO 

          H.  DIPUTADO DE LA REPUBLICA 

 

GABRIEL SILBER ROMO, Diputado de la República, solicita de conformidad al 

artículo 9 de la Ley Nº18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 

artículo 310 del Reglamento de la  Cámara de Diputados, el siguiente Oficio de 

Fiscalización dirigido a  MAGALY ROMERO ESPINOSA, SEREMI METROPOLITANA 

DE BIENES NACIONALES , según los siguientes antecedentes: 

  Como diputado representante de la Región Metropolitana, Distrito 8, que 

comprende la comuna de Lampa, he recibido la inquietud del CLUB DEPORTIVO LAS 

MERCEDES DE LAMPA sobre un proceso de regularización de la cancha que ocupa el 

mismo club, al amparo de las normas del D.L. 2.695. 

 Dicho trámite habría sido asesorado e ingresado a BBNN por la Municipalidad 

de Lampa, pero a la fecha no se tiene noticia o novedad sobre su progreso. 

 Por lo anterior, solicito a la Corporación que se oficie a la requerido, a objeto de 

que sirva proceder a informar detallada y documentadamente sobre lo expuesto y 

requerido, a objeto de informar posteriormente  a los vecinos y evaluar pasos a seguir. 

Saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

GABRIEL SILBER ROMO 

DIPUTADO DE LA REPUBLICA 
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